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El Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), pone a disposición de sus usuarios el servicio de 
solicitud de citas para trámites. 
 
Agendar una cita permitirá brindarle una mejor atención y agilizar los tiempos para realizar su trámite, sin embargo si usted no cuenta 
con una, será atendido conforme a la disponibilidad del momento. 
 
No es obligatorio la solicitud de citas, sin embargo permitirá brindarle una mejor atención y agilizar los tiempos para realizar 
su trámite. 
 
Podrá programar una cita por cualquiera de los siguientes medios: 
 
1.- Vía telefónica marcando el 01800-987-9879 opción 1 del menú 
2.- De manera presencial en Blvd. Adolfo Ruíz Cortines 5010, P.B., ala “B”, Col. Insurgentes Cuicuilco, Del. Coyoacán, C.P., en la 
Ciudad de México, en las oficinas de Atención Ciudadana. 
3.- Por internet (navegador requerido Google Chrome): www.gob.mx/senasica   
 
En caso de elegir cualquiera de las opciones para agendar una cita, usted debe de tener en cuenta lo siguiente:  
  
Las citas se otorgarán únicamente por empresa o persona moral o física y son intransferibles (esto no limita que una persona pueda 
representar varias).  

Se atenderá únicamente un trámite por cada cita “Las citas se otorgarán por establecimiento, independientemente de que una persona 
realice solicitudes para una o varias empresas físicas o morales”, pudiendo programar cuantas citas estén disponibles por día (o fecha), 
considerando que no existe tolerancia para las citas de los módulos 1 y 2.  

En caso haber agendado varias citas en el día y no asistir a la a la primera de ellas, el sistema cancelará de manera automática las 
citas subsecuentes del día, asignadas a la empresa o persona. 

Algunos trámites por sus características podrán ser atendidos conforme se establece en el Anexo 1 de esta guía, pero considerando 
que se otorgarán por establecimiento como se menciona en el párrafo anterior. 

1.- Vía telefónica 
 
Podrá marcar el 01-800-9879879 donde una operadora lo atenderá para agendar su cita dependiendo del trámite de su interés 
considerando los días y horarios disponibles.  Una vez agendada la cita, la operadora le proporcionará el número de folio, fecha y hora 
de la cita. 
 
El horario de atención telefónica es de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas.  
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2.- Cita presencial 
 
Presentarse en las oficinas de Atención Ciudadana del SENASICA ubicadas en Blvd. Adolfo Ruíz Cortines 5010, P.B., ala “B”, Col. 
Insurgentes Cuicuilco, Del. Coyoacán, C.P., en la Ciudad de México, en donde personal calificado lo atenderá para agendar su cita 
dependiendo del trámite de su interés considerando los días y horarios disponibles.   
 
El horario de atención para solicitar su cita es del lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, en la Ventanilla de Atención Ciudadana 
 
 
3.- Vía Internet  
 
Para agendar una cita o realizar su registro de usuario frecuente, deberá realizar lo siguiente: 
1) Ingresar a www.gob.mx/senasica, 
2) Identificar en el portal el tema “Ligas de Interés”, después de click a la opción (figura 1). 
3) Posteriormente al ingresar deberá identificar el tema de “Trámites” y deberá nuevamente darle click a la opción (figura 1). 
4) Una vez ingresando al micrositio encontrará las opciones de “registro de citas” y “usuario frecuente” (figura 2). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1



 ATENCIÓN CIUDADANA 
Guía para Solicitud de citas 

Guía para Solicitud de citas               G‐SC‐05/2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2
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El horario para la programación de citas vía internet son las 24 horas del día, los 365 días del año (salvo en caso de mantenimiento 
del sistema usted podrá usar las otras dos opciones restantes). Las citas se otorgarán en días hábiles de acuerdo al calendario 
publicado en el Diario Oficial de la Federación.  
 
 
Para solicitar una cita si usted es usuario frecuente de trámites, le sugerimos registrarse previamente ya que esto le permitirá facilitar 
la captura de sus datos para solicitudes futuras. Este registro solo podrá hacerse vía web. 
 
Para realizar el registro previo consulte la Guía de “Registro usuarios frecuentes” en el sitio www.gob.mx/senasica,  sección de 
“Ligas de Interés”.  Seleccionar la opción “Trámites”  
 
 
Usted puede solicitar citas sin hacer un registro previo. 
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Solicitud de cita por Internet 
 
Para solicitar una cita después de haber ingresado a la opción “Trámites” deberá seleccionar la opción “¡agenda tu cita aquí!”, ahí le 
desplegará los trámites con los que cuenta el SENASICA, en donde deberá seleccionar el trámite de su interés.  
 
En el caso de que el trámite que requiera no se encuentre en las opciones desplegadas, se podría comunicar al teléfono de atención 
ciudadana 01800-987-9879, en donde le indicarán las opciones relacionadas a su solicitud. 
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Posteriormente seleccione el horario que mejor le convenga: 

 

 

 

                         

 

 

 

 

 

 

 

 

Al concluir los pasos anteriores se le desplegará la pantalla donde deberá capturar los datos del solicitante, esto en el caso de que los 
usuarios no tengan un registro previo como usuario frecuente.  En el caso de los que tienen registro previo como usuario frecuente, 
esta pantalla ya aparecerá con los datos de su registro. 
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Al concluir en ambos casos deberá seleccionar la opción “Confirmar”. 
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Posteriormente seleccione la opción “Comprobante” para generar el acuse de la cita. El folio que se emitirá será el de la cita no el 
folio del registro del trámite. Este último se le entregará cuando se presente a la cita y se cumplan los requisitos establecidos para la 
realización del trámite 
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Con el acuse de su cita, deberá presentarse 15 minutos antes del horario y en el día asignado en las instalaciones del SENASICA, 
ubicadas en Blvd. Adolfo Ruíz Cortines 5010, P.B., ala “B”, Col. Insurgentes Cuicuilco, Del. Coyoacán, C.P., en la Ciudad de México, 
con los requisitos solicitados para cada uno de los trámites. De no presentarse en el horario y día asignado, deberá solicitar otra cita 
para realizar su trámite.  
 
Para realizar su trámite el acuse lo podrá presentar en físico o de manera electrónica en su dispositivo móvil. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cancelación de citas 
 
Cuando se requiera cancelar una cita, la opción de cancelación se encuentra ubicado en la página principal de la “solicitud de citas” 
del lado superior derecho como se muestra en la imagen: 
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Al darle click, aparecerán los campos que debe de llenar para la cancelación de citas y después deberá oprimir el botón de buscar: 
 

 
 
Al darle buscar nos mostrará la información de la cita: 
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Revisamos que efectivamente sea la cita que se desea cancelar y si es correcto se le da click al botón cancelar  y si no se quiere 
cancelar entonces se le da click al botón volver: 
 

 
 
Una vez cancelada la cita nos manda éste mensaje y esto significa que el horario que tenía ocupado dicha cita ya está disponible para 
que se pueda hacer otra cita: 
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NOTA: Si el sistema manda un mensaje que indique “La cita indicada no existe o ya no está disponible para la cancelación”, entonces 
significa que la cita no puede cancelarse y esto puede ser por varias causas: 
 

 La información capturada no coincide con los datos guardados en la cita 
 La cita ya había sido previamente cancelada  
 La cita ya fue utilizada en alguna solicitud de trámite 

 
La cancelación de una cita debe hacerse mínimo con 24 horas de anticipación a la fecha de la misma.   
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Para cualquier duda comentario podrá llamar al teléfono de atención ciudadana 01800-987-9887 o acudir a Blvd. Adolfo Ruíz Cortines 
5010, P.B., ala “B”, Col. Insurgentes Cuicuilco, Del. Coyoacán, C.P, módulo de Atención Ciudadana 

 

Anexo 1 

 

Trámite   Clave COFEMER  Número de trámites permitidos  por 
cita incluidos en la misma solicitud   

Aviso de inicio de funcionamiento “A”  SENASICA‐01‐018‐A  1 aviso para una empresa. 

Aviso de inicio de funcionamiento “B”  SENASICA‐01‐018‐B  1 aviso para una empresa. 

Aprobación de sales puras   SENASICA‐01‐021  1 aprobación  para una empresa, sin 
restricción en el número de sales puras 
incluidas.  

Reporte pormenorizado de sales puras  SENASICA‐01‐022  1 reporte, para una empresa, sin 
restricción en el número de sales puras 
incluidas. 

Autorización para la importación de materias primas   SENASICA‐01‐047‐B  1  Autorización para una empresa, sin 
restricción en el número de materias 
primas incluidas. 

Autorización de funcionamiento  SENASICA‐01‐049‐B  1  Autorización para una empresa. 

Autorización de productos  SENASICA‐01‐024 A  1 a 10 productos de la misma empresa. 

Registro de productos  SENASICA‐01‐024 B  1 a 10 productos de la misma empresa. 
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Actualización de autorización o registro  SENASICA‐01‐024 C  1 a 10 productos de la misma empresa. 

Certificado de libre venta y/u origen  SENASICA‐01‐038  Sin restricción en el número de 
certificados de libre venta y/u origen, 
siempre y cuando sean de la misma 
empresa. 

Modificación al registro o autorización  SENASICA‐01‐020  1 a 10 modificaciones  de la misma 
empresa 

Permiso de importación  SENASICA‐01‐047 C  1 a 10 permisos de la misma empresa. 

Obtención del Certificado Zoosanitario para 
Exportación 

SENASICA‐05‐001 B  Máximo 10 solicitudes por cita 

Constancia de buenas prácticas de manufactura    1 constancias para una empresa. 

Consultas     1 a 10 consultas técnicas 

Copias certificadas     Sin restricción en  el número de  copias y 
tipo de documentos certificables, 
siempre y cuando sean de la misma 
empresa y en una sola solicitud. 
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